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regeneraciön. La mayorfa de los canto-
nes implementaron constituciones de-
mocrâticas. La presiön ejercida por las

monarqufas reforzö el espfritu de inde-
pendencia suizo. Los liberales deseaban

una Suiza unida y polfticamente inde-
pendiente con autoridades federales

permanentes, una econonn'a nacional
fuerte y una armada federal. Los
habitantes de los cantones conservadores, en
especial los catölicos, se opusieron y se

unieron en una alianza militar. Esta
alianza especial fue apoyada por las

monarqufas.

Listos para enfrentarse
a turbulencias
La mayorfa de los delegados a la Dieta
decidiö en 1847, implementar a la
fuerza su plan de fortalecer el gobierno
federal. La breve batalla bajo el co-
mando del General Dufour, quien la
dirigiö con inteligencia tâctica y mo-

deraciön, contribuyö a que en 1848
Suiza pasara de ser una union de esta-
dos a ser Estado Federal, que le permi-
tiö a los cantones mantener parte de su
soberanfa mientras que le dio al
gobierno federal competencias globales
en los campos diplomacia, economfa,
monetario y militar.

La Confederation fue el primer pais
del continente que llevö a cabo la revo-
luciön nacional, modernizo y democratize

sus estructuras y reforzö el poder
central. Por ello pudo oponerse fâcil-
mente a las turbulencias revolucionarias

y a los combates nacionales que sa-
cudieron a Italia y Alemania cuando
trataron de lograr la union nacional.
Igualmente, estuvo en condiciones de

dominai' las transiciones que conllevo la
revolution industrial, el comercio, el

ferrocarril y los seguros sociales. Y eso
en un entorno que a fines del siglo pasa-
do estuvo caracterizado por ansias de

poder a gran escala.

La Constituciön Federal

tSu reforma
Suiza se ha propuesto
celebrar el 1509 cum-
pleanos del Estado Federal
con una nueva Constituciön.

La Constituciön
actual fue implementada en
1874 y se basa en la de 1848.

Después
de terminada la guerra de

los cantones, la Dieta se reuniö a

principios de 1848 para elaborar el

proyeeto de la Constituciön en tiempo
récord. Los représentantes de 15 y
medio cantones (que a su vez represen-
taron a 7/8 del pueblo) aceptaron el

proyeeto.
El 12 de septiembre de 1848, la Dieta

ratificö dicha Constituciön que entré en

vigor el 16 de noviembre de 1848.

La Constituciön de 1848

La Constituciön de 1848 se basö en las
constituciones liberales de los cantones
e incluyö los siguientes principios im-
plementados en esas constituciones:
separation de poderes, derecho de de-
mocracia estatal con referendum obli-
gatorio de la Constituciön, democracia
representativa en las leyes, igualdad de
derechos y derechos de libertad (v.g. li-
bertad de prensa, derecho de petition,
libertad de asociaciön, libre election de

residencia y de religion, estos 2 Ultimos
sölo para los de fe cristiana). La
mayorfa de estos principios fueron in-
troducidos por primera vez en 1798 en
la Constituciön de la Repûblica Helvéti-
ca y volvieron a ser abolidos después.

Las autoridades federales eran el

pueblo, los gobiernos de los cantones, la
asamblea federal (con los Consejos
Nacional y de los Estados), el Consejo
Federal y la Corte Federal. Al reconocer
el derecho a election libre del domici-
lio, al abolir los aranceles de aduana
nacionales (entre y dentro de los cantones)
y al reglamentar los aranceles adua-

neros en las fronteras, la Constitution
de 1848 convirtiö a Suiza en un âmbito
economico unitario.

Revision total en 1874

El movimiento democrâtico en los
cantones, la lucha cultural y varias guerras
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Mmainventar

como regalo de cumpleanos?
en los paises que rodean a Suiza hi-
cieron que pronto se solicitara la revision

de la Constituciön. El primer
proyecto presentado por la mayoria
radical-democrata de la asamblea
federal fracasö en 1872 ante la resistencia
de los cantones catölicos y de los
federalistas de Suiza Francesa.

La minorfa francöfona se solidarizö
con la mayoria radical-democrata una
vez que ésta redujo el numéro de postu-
lados centralistas y desistiö de la
implementation del derecho a iniciativa
popular. El 19 de abril de 1874 la nueva

Ml SUIZA:

Es malo que Suiza no sea
miembro de la UE. Esto demuestra que
nuestra manera de pensar es limitada y
que no deseamos ajustarnos. Pienso que
es positivo que le brindemos asilo a tantos

extranjeros y que podamos expresar
nuestras opiniones libremente. Ademâs
estimo que nuestro pals es limpio y que
tenemos 4 idiomas nacionales. f/ r
LINDA (13)

Constituciön Federal fue aceptada cla-
ramente por el pueblo y los cantones. El
29 de mayo de 1874 entrö en vigor.

La revision total de 1874 realmente
no es una revision «total» de la Constituciön

de 1848. La estructura estatal y la
organizaciön de las autoridades quedö
prâcticamente sin modificaciön. No
obstante, el gobierno federal recibiö nu-
merosas competencias nuevas (militar,
ferrocarriles, telégrafos, derecho de re-
sidencia y ejercicio de los derechos
politicos, dinero y derecho laboral
industrial). Ademâs recibiö el poder
legislative en algunos campos del derecho
civil, del derecho de recaudo de deudas

y de declaraciön en quiebra y la supervision

de los colegios de primaria y del
ejecutivo encargado de la explotaciön
hidrâulica y de los bosques.

La Corte Federal se convirtiö en
Corte Suprema para las zonas supedita-
das al derecho unificado, en Corte
Constitucional para casos de violation
de los derechos constitucionales de los
ciudadanos y siguiö siendo corte para
las disputas entre los cantones o el
gobierno federal y los cantones.

La Constituciön de 1874 introdujo el
referéndum facultativo. Esta Constituciön

introdujo sobre todo derechos bâsi-
cos nuevos en cuanto a la libertad mer-
cantil y de trabajo, asi como la libertad
de religion y de consciencia para todos.
Aboliö el castigo corporal y la pena de

muerte en tiempos de paz.

Reforma actual

Aunque la Constituciön Federal no ha

vuelto a ser revisada totalmente desde
1874, ha sufrido unas 140 revisiones
parciales. Esto lleva a que siempre se

hayan oido quejas de que es anticuada,
incompleta e inteligible para los
ciudadanos. Sostienen que el sinnümero de

revisiones parciales la han convertido
en una mala compilaciön incomprensible
e ilegible; que en muchos campos de

facto existen leyes constitucionales no
escritas, que fïnalmente deben incluirse
en la Constituciön.

Han habido varios ensayos de reme-
diar lo anterior (v.g. bajo el auspicio del
consejero federal Furgler). En 1987, la
asamblea federal le encargö a los conse-
jeros federates completar la Constituciön

con todas las leyes constitucionales
vigentes y no escritas. En 1994, bajo la
batuta del consejero federal Kolter se

empezö a esbozar la reforma de la

La Constituciön -
nuestro Contrato Social
La Constituciön simboliza la heren-
cia politica y la forma en que un
estado se define a si mismo, de tal
modo que équivale a un «contrato
con la sociedad». Unifica la multipli-
cidad existente en un pais. Ademâs
de su significado legal y politico
cumple con la funeiön de orientar e
integrar. En su calidad de compen-
dio legal bâsico esta por encima de
las otras leyes.

La Constituciön define los rasgos
bäsicos del orden estatal. Define la
situaeiön legal de los ciudadanos
del estado, los objetivos principales
del gobierno, esboza quienes
asumen cuales tareas, reglamenta
la organizaciön y los procedimientos
de los ôrganos estatales y por ende
simultäneamente limita el poder
estatal.

Constituciön. El primer proyecto fue
publicado en 1995 y sometido a discu-
siön popular. En noviembre de 1996,
después de concluida la evaluaeiön de
la discusiön popular, los consejeros
federates redactaron el mensaje corres-
pondiente que incluye 3 disposiciones
federates: «Actualizar», «Derechos
Populäres» y «Reforma Judicial».

En el momento los miembros de las
comisiones parlamentarias (de los Com
sejos Nacional y de los Estados) estän
debatiendo simultäneamente sobre el

proyecto. En 1998, la asamblea federal
decidirâ si aceptarlo o no. En caso de

ser posible, se presentarâ a votacion
popular en 1998.

La base de la reforma es actualizar la
Constituciön. Su objetivo es redactar el
derecho escrito y tâcito en un idioma
propio de nuestra época y ordenarlo de
forma orgânica. No faltan las voces
crîticas que sostienen que completar la
Constituciön no tiene prioridad o que el

proyecto no abarca todo lo que deberîa.
Ademâs de lo anterior, el proyecto

preve la reforma de los «Derechos
Populäres» y la «Reforma Judicial» (ver
«Panorama Suizo» 6/95).
Robert Nyffeler
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